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Fundamentación 
 

El derecho a la identidad biológica fue instalado de manera dramática en nuestra 
sociedad debido al criminal accionar represivo de la dictadura cívico militar que usurpó 
el poder del Estado desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 10 de diciembre de 1983. 

 
Es conocido que hubo miles de detenidos que fueron trasladados a campos 
clandestinos de detención, tortura y exterminio: entre ellos mujeres embarazadas que, 
al dar a luz, pasaron a engrosar las listas de desaparecidos, mientras que a sus hijos 
recién nacidos se les falseó su verdadera identidad cuando fueron entregados en 
adopciones fraguadas a personal militar, o a terceros vinculados cercanamente a ese 
sector. 

 
La difusión de los hechos concretados en el marco del plan sistemático de apropiación 
y sustracción de niños y niñas durante la dictadura cívico militar; la existencia 
comprobada de maternidades clandestinas del Terrorismo de Estado; el demostrado 
delito de la sustitución de identidad; la reconocida y evidente articulación de los 
procedimientos del terrorismo de estado en distintos países de la región a través del 
denominado Plan Condor; y la lucha de las Abuelas de Plaza de Mayo y otros 
Organismos de Derechos Humanos; posibilitaron que el derecho a la identidad sea 
incorporado al derecho internacional de los derechos humanos (Convención 
Internacional por los Derechos del Niño), y, posteriormente, en el derecho positivo 
argentino (artículos 11, 12 y 13 de la Ley 26.061 - 2005); en los fallos de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (caso Fornerón e hija); y en los informes de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Las Abuelas de Plaza de Mayo tuvieron un papel destacado en la aprobación de la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño, aprobada por las Naciones Unidas, 
y, específicamente, en la inclusión de los llamados “artículos argentinos”. 

 
 
 
 



 

 

 
    

 

 

 

 
 

Asimismo, la incesante prédica de Abuelas de Plaza de Mayo logró la sanción de la Ley 
23.511 (1987) de creación del Banco Nacional de Datos Genéticos; la creación de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos de la Nación (1992); la creación de la Comisión  
 
 
Técnica por el Derecho a la Identidad (1992); la creación de la Comisión Nacional por el 
Derecho a la Identidad (CONADI) mediante la Resolución 1392/98 del Ministerio del 
Interior. 

 
Finalmente, el Congreso de la Nación sancionó la creación de la Comisión Nacional por 
el Derecho a la Identidad (CONADI) por la Ley 25.457 (2001); y mediante la Ley N° 26.001 
(2004) fue establecido el 22 de octubre como el Día Nacional del Derecho a la 
Identidad. 

 
Actualmente el Derecho a la Identidad integra la curricula de cursos de grado y de post 
grado en distintas universidades argentinas y latinoamericanas, y cursos semejantes 
fueron oportunamente declarados de interés por la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación y por la Honorable Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
    

 

 

 

 
PROGRAMA 

 
 

 

Miércoles 8 de noviembre / 10.00 horas / Panel de apertura 
 

Dr. Julián Rebón, Miembro del Comité Directivo de CLACSO; Dra. Alicia Itatí Palermo, 
Directora CEFIS AAS; Directora Ejecutiva de la Asociación Argentina de Sociología; 
Estela Carlotto, Presidenta de Abuelas de Plaza de Mayo; Dr. Federico Thea, Rector de 
la Universidad Nacional de José C. Paz 

 
 

10.30 horas / Panel: Evolución del concepto de Derecho a la Identidad. 
 

Estela Carlotto. Presidenta de Abuelas de Plaza de Mayo. 
Dr. Oscar Fappiano. Ex Presidente de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos de la OEA, ex Secretario de Derechos Humanos de la Nación. 
Coordina: Dra. Alicia Itatí Palermo 

 
El plan sistemático de apropiación y sustracción de niños y niñas durante la dictadura 
cívico militar. Las maternidades clandestinas del Terrorismo de Estado y el delito de la 
sustitución de identidad. La lucha de las Abuelas de Plaza de Mayo. El concepto 
derecho a la identidad en el derecho internacional de los derechos humanos; en el 
derecho argentino (artículos 11, 12 y 13 de la Ley 26.061 - 2005); en los fallos de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (caso Fornerón e hija); y en los informes de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 
11.45 horas / Panel: La identidad como derecho. 

 

Dra. Mirta Herrera. Abogada de la Comisión Nacional por el Derecho a la Identidad 
(CONADI). 



 

 

 
    

 

 

 

 
 

 
Dra. Alicia Pierini. Ex subsecretaria de Derechos Humanos de la 
Nación. Coordina: Lic. Julián Rebón 

 
El derecho a la identidad como derecho humano. Convención de los Derechos del Niño 
(Ley 23.849 -1990). El papel de Abuelas de Plaza de Mayo y otros Organismos de 
Derechos Humanos en la inclusión de los llamados “artículos argentinos”. 
Ley 23.511 (1987) Creación del Banco Nacional de Datos Genéticos. La creación de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos de la Nación (1992). La creación de la Comisión 
Técnica por el Derecho a la Identidad (CONADI) (1992). 

 
13.00 a 15.00 horas. Receso. Almuerzo. 

 
 
 
15.00 horas / Panel: La lucha de Abuelas de Plaza de Mayo y la creación de la Comisión 
Nacional por el Derecho a la Identidad. 

 

Dr. Emanuel Loveli. Abogado de Abuelas de Plaza de Mayo. 
Sra. Claudia Carlotto. Coordinadora General de la Comisión Nacional por el Derecho a la 
Identidad (CONADI). 
Coordina: Dr. HC Alberto Bialakowsky 

 
Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores 
(1994). Creación de la CONADI por Resolución 1392/98 del Ministerio del 
Interior. 
Creación de la Comisión Nacional por el Derecho a la Identidad (CONADI) por la Ley 
25.457 (2001). Objeto, Conformación, Facultades específicas y Obligaciones de la 
CONADI. 
Ley N° 26.001 (2004). Establece el 22 de octubre como el Día Nacional del Derecho a la 
Identidad. 

 
16.30 horas / La Unidad Especial de Investigación (UEI) de la CONADI y el Equipo 
Interdisciplinario Auxiliar de la Justicia de la CONADI. 



 

 

 
    

 

 

 

 

 
 
Lic. Alicia Stolkiner. Coordinadora del Equipo Interdisciplinario Auxiliar de la Justicia de 
la CONADI. 
Prof. Eduardo Ariel Cugura. Unidad Especial de Investigaciones de la CONADI (UIEI) 
Coordina: Lic. Bernardo Maresca 

 
Funcionamiento de la UEI. Casos 
Resolución 050/2008 de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación. Creación del 
Equipo Interdisciplinario Auxiliar de la Justicia de la CONADI. 
El enfoque psico – social de la apropiación. 
La asistencia psicológica a las víctimas. Casos. 
Resolución Nº PGN 435/12 de la Procuración General de la Nación. Creación de la Unidad 
Fiscal de Investigaciones sobre la apropiación de niños durante el terrorismo de Estado. 

 
 
Jueves 9 de noviembre / 10.00 horas / El papel del Banco Nacional de Datos Genéticos 

 
Dr Walter R. Bozzo. Bioquímico. Especialista en Genética Forense. Subdirector Técnico 
del Banco Nacional de Datos Genéticos. 
Coordina: Lic. Javier Hermo 
Ley 23511 (1987) de creación del Banco Nacional de Datos Genéticos. Ley 26.548 (2009)  
 
Ámbito funcional, objeto, funciones, Archivo Nacional de Datos Genéticos. Resguardo y 
reserva de la información del Banco Nacional de Datos Genéticos. 
 
Estándares del derecho internacional en materia de identificación de personas  
desaparecidas y víctimas de graves violaciones a los derechos humanos, el derecho 
internacional humanitario y el derecho a la identidad. El análisis de ADN en la 
investigación biológica de la filiación. Marcadores autosómicos y de cromosomas 
sexuales. 
 
 
 
 



 

 

 
    

 

 

 

 

 

Análisis de ADN mitocondrial. Bases de datos. Realización de los cotejos. Informe 
pericial. 

 
 

11.30 horas. El análisis de ADN en el proceso penal en Argentina y Uruguay. 
 

Dr. Alan Iud. Abogado de Abuelas de Plaza de Mayo. 
 

Legislación comparada. Jurisprudencia constitucional. La cooperación judicial 
internacional entre ambos países. La Convención Internacional para la Protección de 
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 

 
13.00 a 15.00 horas / Receso. Almuerzo. 

 
15.00 horas / La legislación de derechos humanos en Argentina y Uruguay. 
Dr. Gonzalo Kodelia. Secretario Académico de la Universidad Nacional de José C. 
Paz (UNPAZ). 
Coordina: Dr. Pablo Vommaro 

 

La imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad. 
La legislación rioplatense. 

 
16.30 horas / La sustitución de identidad en la República Oriental del Uruguay. 
Macarena Gelman. Diputada. República Oriental del Uruguay. 
Mag. Graciela Sapriza. (CEIU). Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
Universidad de la República. –– 
Coordina: Dra. Silvia Grinberg 

 
Efectos del llamado “Plan Cóndor” en la República Oriental del 
Uruguay. Nuevos sujetos en el campo de la memoria y la identidad. 

 
 

 



 

 

 
    

 

 

 

 
 

 
17.30 horas / Panel de cierre de las jornadas 

 

Dr. Pablo Vommaro, Director de Investigación y Grupos de Trabajo de CLACSO; 
Macarena Gelman, diputada uruguaya; Alicia Palermo, Directora CEFIS AAS y Directora 
Ejecutiva de la Asociación Argentina de Sociología; Estela Carlotto, Presidenta de 
Abuelas de Plaza de Mayo; Federico Thea, Rector de la Universidad Nacional de José C. 
Paz. 

 
 

Disertantes: 
 

Estela Carlotto. Presidenta de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo. 
Dr. Oscar Fappiano. Abogado. Ex Presidente de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. Ex Secretario de Derechos Humanos de la Nación. Fiscal ante el 
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego. 

Dra. Alicia Pierini. Abogada. Docente de posgrado en FCE.UBA. Subsecretaria de 
Derechos Humanos de la Nación. Convencional Constituyente de la Ciudad de 
Buenos Aires. Diputada porteña. Defensora del Pueblo de la Ciudad (2003 – 2014). 
Claudia Carlotto. Coordinadora de la Comisión Nacional por el Derecho a la Identidad 
(CONADI) y Directora Ejecutiva de la Unidad Especial de Investigaciones de la 
Desaparición de Niños como consecuencia del accionar del Terrorismo de Estado 
(UEI).Dr Walter R. Bozzo. Bioquímico. Especialista en Genética Forense. Subdirector 
Técnico del Banco Nacional de Datos Genéticos. 
Lic. Alicia Stolkiner. Lic. en Psicología. Especialista en Salud Pública. Profesora titular de 
Salud Pública / Salud Mental de la Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos 
Aires. Profesora en el Doctorado en Salud Mental Comunitaria de la Universidad 
nacional de Lanús, y de otros post grados del país. Investigadora categoría I. 
Coordinadora del Equipo Interdisciplinario Auxiliar de la Justicia de la Comisión 
Nacional por el Derecho a la Identidad (CONADI). 
 
 
 



 

 

 
    

 

 

 

 
 

 
 
Dra. Mirta Herrera. Abogada. Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional por el Derecho 
a la Identidad (CONADI). 
Dr. Emanuel Lovelli. Abogado de Abuelas de Plaza de Mayo. 
Macarena Gelman. Diputada del Frente Amplio. República Oriental del Uruguay 
Dr. Gonzalo Kodelia. Secretario Académico de la UNPAZ. 

 
Al finalizar el curso, el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales y la Asociación 
Abuelas de Plaza de Mayo otorgarán a los asistentes la certificación correspondiente a 
doce (12) horas cátedra. 
 
 

 

ORGANIZAN 
ABUELAS DE PLAZA DE MAYO 

CONSEJO LATINOAMERICANO DE CIENCIAS SOCIALES (CLACSO)  
CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOCIALES DE LA ASOCIACIÓN ARGENTINA 

DE SOCIOLOGÍA (CEFIS-AAS) 
COMISIÓN NACIONAL POR EL DERECHO A LA IDENTIDAD (CONADI) UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE JOSÉ C. PAZ 
GT CLACSO PENSAMIENTO CRITICO Y PRACTICAS EMANCIPATORIAS
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